
 

 

 



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a GLORIA TATIANA DIAZ PORRAS  identificado/a con documento
de identidad Cédula de Ciudadanía número 63537703, se encuentra afiliado/a desde 01/03/2023 al Régimen de
Prima Media  con  Prestación  Definida  (RPM)  administrado por  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones
COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 15 de enero de 2026.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS,

CERTIFICA

Que Gloria  Tatiana  Diaz  Porras, identificado(a) con CC  número 63537703, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC   63537703

NOMBRES Y APELLIDOS Gloria  Tatiana  Diaz  Porras

TIPO DE AFILIADO  Titular

PARENTESCO   Titular

FECHA DE NACIMIENTO 28/03/1983

ESTADO DE LA AFILIACIÓN    0 Tiene Derecho A Cobertura Integral

CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 10 - Cobertura Integral

FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS  01/08/2019

FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS Activo(a)  

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS  73 semanas

SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO 51 semanas

RÉGIMEN Contributivo

FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 01/08/2019 

NIVEL SISBEN No aplica

EMPLEADOR(ES)*

CEDULA DE CIUDADANIA 63537703 GLORIA TATIANA DIAZ 
PORRAS  Desde  11/01/2023  - Vigente 

Generado por interfaces

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS.

15/01/2026



INTENCIÓN DE AFILIACIÓN VOLUNTARIA AL  
SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES 

 
 
Bucaramanga, 15  de enero de 2026 
 
 
Señores: 
UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER 
Bucaramanga 
 
 
Yo Gloria Tatiana Díaz Porras, identificada con C.C 63537703 de Bucaramanga manifiesto mi 
intención de afiliarme voluntariamente como trabajador independiente al Sistema General de 
Riesgos Laborales, conforme lo establece el Artículo 2.2.4.2.2.4 del Decreto 1072 de 2015, con inicio 
y finalización de cobertura al Sistema. 
 
En la actualidad tengo celebrado un CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS con las 
UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER, en consecuencia, deseo afiliarme a la misma 
Administradora de Riesgos Laborales a la que se encuentra afiliada actualmente la institución 
anteriormente mencionada: ARL AXA COLPATRIA. 
 
En caso de que mi actividad contractual sea clasificada en un nivel de riesgo I, II o III me 
comprometo, una vez se haga efectiva la afiliación, por el período de duración del contrato de 
prestación de servicios, asumir el pago total de la cotización mensual que determine la ARL 
Igualmente me comprometo a cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales 
establecidas en el Artículo 2.2.4.2.2.16 del Decreto 1072 de 2015. 
 
Autorizo de manera previa, expresa e inequívoca a UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER a dar tratamiento de 
mis datos personales aquí consignados, incluyendo el consentimiento explícito para tratar datos sensibles aún 
conociendo la posibilidad de oponerme a ello, conforme a las finalidades incorporadas en la Política de Tratamiento de 
Información publicada en www.uts.edu.co y/o en Calle de los estudiantes 9-82 Ciudadela Real de Minas, que declaro 
conocer y estar informado que en ella se presentan los derechos que me asisten como titular y los canales de atención 
donde ejercerlos. 

 
Atentamente, 
 

    
Firma Contratista _____________________________________ 
C.C. No. 63537703 

http://www.uts.edu.co/


HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F MX COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Diaz Porras Gloria Tatiana

63537703

tatianadiazp28@hotmail.com

CARRERA 54D 134 21 APARTAMENTO 110

COLOMBIA BOGOTÁ. D.C.

BOGOTÁ. D.C.

COLOMBIA

3043874458

03 1983

COLOMBIA

SANTANDER

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

SUAITA

DATOS PERSONALES1

28

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN BÁSICA
SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

11 19991° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN GERENCIA
FINANCIERA

201405X

10PREGRADO ADMINISTRACION DE EMPRESAS 117357200804X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SPNUD - PROGRAMA NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

4889000 2020 2022

PROFESIONAL ENLACE -PROYECTOS DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 22 Mes 12 Año Día Mes Año0930

AVENIDA 82 10 null Piso 2,3 y 4

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SUNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

6344000 2020 2020

TIPO SERVIDOR / CONTRATISTA 01 ADIMINISTRATIVA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 21 Mes 08 Año Día Mes Año1221

CARRERA 27 9 null

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SGOBERNACION DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

2015 2015

049/2013 CONTRATISTA SECRETARIA DE AGRUCULTURA DLLO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 08 Mes 01 Año Día Mes Año1228

CALLE 37 10 30

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SGOBERNACION DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

2014 2014

049/2013 CONTRATISTA SECRETARIA DE DESPACHO - SECRETARIA DE

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 15 Mes 10 Año Día Mes Año1226

CALLE 37 10 30

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SGOBERNACION DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

2014 2014

CONTRATISTA SECRETARIA DE PLANEACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 10 Mes 01 Año Día Mes Año1009

CALLE 37N 10 30

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SGOBERNACION DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

2013 2013

049/2013 CONTRATISTA DESPACHO DEL SECRETARIO  - SECRETARIA DE

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 25 Mes 01 Año Día Mes Año1224

CALLE 37 10 30

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SGOBERNACION DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

2012 2012

0PS   CONTRATO 424 DE 2011 SECRETARIA DE AGRICULTUA RURAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 06 Mes 09 Año Día Mes Año1225

CALLE 37 10 30

3



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

2 8

1 9

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

0 9

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

4

Tatiana Diaz Porras

Tatiana Diaz Porras
15 de enero de 2026



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

5
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Bucaramanga, 27 de octubre de 2022 Certificado No. 29118

EL JEFE DE LA DIVISION DE GESTION DE TALENTO HUMANO

HACE CONSTAR

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER

Bucaramanga, Santander, Colombia.

Nit:890201213-4, Ciudad Universitaria, Cr 27-Cll 9
AA 678 PBX:+ 576344000,+ 57(7)6351946

www.uis.edu.co

Que en el Sistema de Información Financiero se encuentra registrada la siguiente información de GLORIA
TATIANA DIAZ PORRAS, identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA Nº 63,537,703:

OPS N° 2020001891 Del 21 de agosto de 2020 al 21 de diciembre de 2020 para realizar actividades de
consolidación, asignación, administración y giro de los recursos del sgr, seguimiento, control y ejecución
del proyecto fortalecimiento de capacidades instaladas de cyt en el área de epidemiologia molecular,
virológica de la sede uis guatiguara, para aplicación de herramientas para atender problemáticas
asociadas con patógenos de alto riesgo para salud humana en santander, en las plataformas spgr y
gesproy del sistema general

•

JUAN CAMILO LESMEZ PERALTA

Jefe Division de Gestion de Talento Humano

Se expide a solicitud del interesado.

Atento saludo,

Certificado vigente hasta: 26 de noviembre de 2022 , Valídelo escaneando QR ó en https://www.uis.edu.co/certificadosPersonas/validacion * Página 1 de 1*Certificado vigente hasta: 26 de noviembre de 2022 , Valídelo escaneando QR ó en https://www.uis.edu.co/certificadosPersonas/validacion * Página 1 de 1*



Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

--

--

--

--

--

--

--

--

CERTIFICACION
--

--

--

--

--

--

--

Contrato No Desde el Hasta el Título de la
consultoría

Valor Total

46164 30/10/2020 30/09/2022 PROFESIONAL
ENLACE DE ENTIDAD

NIVEL 4

$170.200.000,00

--

--

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, por su misma naturaleza de
organismo internacional, no es agente retenedor de impuestos, gravámenes o cualquier
tipo de tributo, por tanto, no se realiza descuento alguno y cada persona natural o
jurídica a la cual se realizan pagos, es responsable de atender sus propias obligaciones
tributarias y responder por ellas.
--

--

--

--

--

--

--

--

--

--

--
--

--

--

--

Bogotá D.C.,   sábado, 29 de octubre de 2022
--

--

--

--

--

--

--

--

--

--

--

Av. 82 Nº 10-62 Piso 2,3 y 4  PBX:4889000   www.co.undp.org   Bogotá, D.C. - Colombia

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado(a) para ser presentada a 
quien corresponda.

            
    fi       

 fi          
           

           
             

      
       

La suscrita Gerente de Operaciones del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) en Colombia, certi ca que el/la señor/a GLORIA TATIANA DIAZ 
PORRAS identi cado(a) con la cédula de ciudadanía No.: 63537703 presta/prestó sus 
servicios profesionales de naturaleza civil y sin vínculo laboral alguno a esta 
Organización, en el marco del Proyecto COL/75077 "EFICACIA Y EFICIENCIA EN EL 
USO DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS", en el marco de 
SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CONTROL DE PROYECTOS, mediante el/los 
siguiente(s) Contrato(s) para los Servicios de Contratista Individual



 

CONTRATO PARA LOS SERVICIOS DE CONTRATISTA INDIVIDUAL 
No: 0000046164 

 
El presente contrato celebrado el día 10/30/2020 entre el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(en adelante denominado el “PNUD”) y   GLORIA TATIANA DIAZ PORRAS  (en adelante denominado “el 
Contratista Individual”) cuya dirección es : Carrera 35 # 99-48 Balcón del Tejar Portería 5 Torre 1 
Apartamento 303 Bucaramanga 
 
VISTO que el PNUD desea contratar los servicios del Contratista Individual bajo los términos y condiciones 
establecidas a continuación, y; 
 
CONSIDERANDO que el Contratista Individual se encuentra preparado y dispuesto a aceptar este Contrato 
con el PNUD, conforme  dichos términos y dichas condiciones,  
 
A CONTINUACIÓN, las Partes acuerdan por el presente, lo siguiente: 
 

1.  Características de los servicios 
 
El Contratista Individual deberá prestar los servicios como se describen en los Términos de Referencia, los 
cuales son parte integral de este Contrato y el cual se adjunta como (Anexo 1 en el siguiente Lugar(es) de 
Destino:  Bucaramanga 
 

2.  Duración  
 
El presente Contrato Individual comenzará el 10/30/2020 y vencerá una vez que se cumpla 
satisfactoriamente con los servicios descritos en los Términos de Referencia mencionados arriba, pero no 
más tarde del 29/04/2021, a menos que sea rescindido previamente conforme a los términos del presente 
Contrato. El presente Contrato se encuentra sujeto a las Condiciones Generales de Contratos para 
Contratistas Individuales que se encuentran disponible en la página web del PNUD 
(http://www.undp.org/procurement)  y que se incorporan al presente  como Anexo II. 
 

3.  Consideraciones 
 
Como plena consideración por los servicios prestados por el Contratista Individual en virtud de los 
términos del presente Contrato, en los que se incluye, a no ser que se ha especificado de otra manera, el 
viaje hasta y desde el Lugar(es) de Destino; el PNUD deberá pagar al Contratista Individual una cantidad 
total de COP$44.400.000 de conformidad con la tabla descrita a continuación  Para pagos que no están 
basados a una suma global por productos, se debe indicar el número máximo de días/horas/unidades 
trabajados así como cualquier otro pago(viaje, per diem) y el correspondiente honorario en la tabla de 
Productos Entregables de arriba.  
 
Los pagos deberán realizarse seguidos de una certificación del PNUD que los servicios relacionados con 

DocuSign Envelope ID: 65D5809A-CD1A-4E0D-93F4-0E42DFE68F50

http://www.undp.org/procurement


 

2 
 

cada uno de los productos entregables  han sido alcanzados, si fuese el caso,  antes o en la fecha 
establecida del cronograma que se especifican a continuación: 
 

PRODUCTOS ENTREGABLES periodicidad Numero de meses Valor mensual 

Informe  de apoyos brindados/realizados Mensual 6 $7.400.000 

 
Si viajes imprevistos fuera del Lugar(es) de Destino son requeridos por el PNUD, y bajo acuerdo previo por 
escrito; dicho viaje deberá ser sufragado por el PNUD y el Contratista Individual recibirá un per diem que 
no exceda la tarifa de subsistencia diaria  
 
Cuando dos monedas se encuentran involucradas, el tipo de cambio que se utilice será el de Naciones 
Unidas y que se encuentre vigente el día que PNUD le solicite a su banco que efectúe el pago (s). 
 

4.  Derechos y Obligaciones del Contratista Individual 
 
Los derechos y deberes del Contratista Individual se limitan estrictamente a los términos y condiciones 
del presente Contrato, incluyendo sus Anexos. Por consiguiente, el Contratista Individual no tendrá 
derecho a recibir ningún beneficio, pago, subsidio, indemnización o derecho, a excepción a lo que se 
dispone expresamente en el presente Contrato. El Contratista Individual se responsabiliza por reclamos 
de terceros que surjan de actos  u omisiones por parte del Contratista Individual en el curso de su 
desempeño del presente Contrato; y bajo ninguna circunstancia deberá tomarse al PNUD como 
responsable de dichos reclamos de terceros.   
 
El Contratista Individual ha presentado un Certificado de buena salud y de confirmación de inmunización. 
 

5.  Beneficiarios 
 
El Contratista Individual designa a Valeria Monroy Diaz como beneficiario de cualquier suma adeudada 
en virtud del presente Contrato en caso de fallecimiento del Contratista Individual mientras presta los 
servicios del presente.  Esto incluye el pago de cualquier servicio incurrido de seguro de responsabilidad 
civil atribuibles a la ejecución de servicios al PNUD. 
 
Dirección postal, correo electrónico y teléfono del beneficiario Carrera 35 #99-48 balcón del tejar portería 
5 torre 1 apartamento 303, Teléfono 3232094773 
 
Contacto de emergencia  Gloria Esperanza Porras   Teléfono 3133180472 
 
EN FE DE LO CUAL, las Partes mencionadas otorgan el presente Contrato. 
 
En virtud de la firma del presente, yo, el Contratista Individual conozco y acuerdo haber leído y aceptado 
los términos del presente Contrato, incluyendo las Condiciones Generales de Contratos para 
Contratistas Individuales disponible en el sitio web del PNUD (http://www.undp.org/procurement) y 

DocuSign Envelope ID: 65D5809A-CD1A-4E0D-93F4-0E42DFE68F50

http://www.undp.org/procurement


 

3 
 

adjunto como Anexo II que forman parte integral del presente Contrato; y del cual he leído y 
comprendido y acordado a cumplir conforme a los estándares de conducta establecidos en el boletín 
del Secretario General ST/SGB/2003/13 del 9 de Octubre de 2003, titulado “Medidas Especiales para 
Proteger contra la Explotación y el Abuso Sexual” y el ST/SGB/2002/9 del 18 de Junio de 2002, titulado 
“Estatuto relativo a la Condición y a los Derechos y Deberes básicos de los Funcionarios que no forman 
parte del personal de la Secretaría y de los Expertos en Misión”. 
 
 

FUNCIONARIO AUTORIZADO: Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo  

CONTRATISTA INDIVIDUAL: 

Firma:  Firma:  

Nombre: MARCELA RODRIGUEZ Nombre: GLORIA TATIANA DIAZ PORRAS 

Título: Gerente de Operaciones PNUD 
Colombia 

Título: Contratista 

Fecha: 10/30/2020 Fecha: 10/30/2020 
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CONDICIONES ESPECIALES AL CONTRATO PARA LOS SERVICIOS DE CONTRATISTA 
INDIVIDUAL No: 0000046164 

 

1. El presente contrato se celebra bajo solicitud expresa del Departamento Nacional de Planeacion o 
“DNP”.   El Contratista Individual reconoce y acepta que el Contratista Individual no estará cubierto por 
las pólizas del Sistema de las Naciones Unidas referentes a incapacidad y/o muerte en prestación del 
servicio ni por actos maliciosos (MAIP).   
 
El Contratista Individual reconoce y acepta que el Contratista Individual es exclusivamente responsable 
de contratar (por su exclusiva cuenta) y pagar un plan de salud y cobertura de pensión y ARL (o Póliza 
de Riesgos Laborales) en la Republica de Colombia. El Contratista Individual reconoce y acepta también 
que es la obligación exclusiva del Contratista Individual de realizar una contribución (estimada en un 
40% de la remuneración del Contrato) para planes de salud/seguro médico y regímenes/seguros 
previsionales, de retiro y/o pensión.  El Contratista Individual confirma que ha contratado tales seguros 
y que los mantendrá durante el plazo del presente Contrato. El Contratista Individual deberá entregar 
al PNUD evidencia de dicha cobertura de seguro (como una condición para la continuación del presente 
Contrato) según lo requiera el PNUD y en cualquier momento durante la vigencia de este Contrato.  El 
incumplimiento de este requisito será considerado como una causal de rescisión del Contrato por 
motivo justificado. 
 
Asimismo, el siguiente párrafo del Artículo 5 del Anexo de las Condiciones Generales para Contratos de 
Servicios de Contratistas Individuales no será aplicable al presente Contrato:  “En caso de 
fallecimiento, accidente o enfermedad del Contratista Individual atribuible al desempeño de servicios 
en nombre del PNUD en virtud de los términos del presente Contrato mientras que el Contratista 
Individual se encuentra viajando a expensas del PNUD o desempeñando cualquier servicio en virtud del 
presente Contrato en cualquier oficina o predio del PNUD, el Contratista Individual o sus empleados, 
tendrán derecho a indemnización, equivalente a aquella brindada en virtud de la póliza de seguros del 
PNUD, disponible bajo petición.” 
 

2. Adicionalmente, le informamos que los términos y condiciones del Contrato  se complementan con la 
normas descritas en el  Programme and Operations Policies and Procedures (POPP) para contratistas 
individuales Individual Contract  contratados por el PNUD, y las establecidas por la Secretaría General 
de las Naciones Unidas en la circular ST/SGB/2002/9 . En particular con la firma del contrato Ud. declara 
conocer y aceptar asimismo que el PNUD es una parte integrante de la Naciones Unidas y, como tal, 
comprendido bajo las prerrogativas e inmunidades de la Convención sobre Prerrogativas e 
Inmunidades de las Naciones Unidas.  Como consecuencia de ella, Ud. declara conocer y aceptar en 
forma expresa y sin reserva alguna que cualquier reclamo o disputa entre Ud. y el PNUD relativa a la 
interpretación o ejecución del Contrato, o a la rescisión del mismo, no será dirimida en los tribunales 
laborales (o de otra índole) del Poder Judicial de la Republica de Colombia sino bajo el mecanismo 
establecido en la cláusula “Resolución de Conflictos” del Contrato (“Resolución Amigable: El PNUD y el 
Contratista Individual realizarán todos los esfuerzos posibles para resolver en forma amigable cualquier 
disputa, controversia o reclamo que surgiese en relación con el presente Contrato o con alguna 
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violación, rescisión o invalidez vinculada al mismo. En caso de que las partes desearan buscar una 
solución amigable a través de un proceso de conciliación, el mismo tendrá lugar de acuerdo con las 
Reglas de Conciliación de la CNUDMI (en inglés, UNCITRAL) vigentes en ese momento o conforme a 
cualquier otro procedimiento que puedan acordar las partes. Arbitraje: A menos que las disputas, 
controversias o reclamos que surgieran entre las Partes con relación al presente Contrato, o con el 
incumplimiento, rescisión o invalidez del mismo, se resolvieran amigablemente de acuerdo con lo 
estipulado anteriormente, dicha disputa, controversia o reclamo podrá ser presentada por cualquiera 
de las Partes para la iniciación de un proceso de arbitraje según el Reglamento de Arbitraje de la 
CNUDMI vigente en ese momento. Las decisiones del tribunal arbitral estarán basadas en principios 
generales de Derecho Comercial Internacional. Para todo interrogatorio en busca de evidencia, el 
tribunal arbitral deberá guiarse por el Reglamento Suplementario que Gobierna la Presentación y 
Recepción de la Evidencia en Arbitraje Comercial Internacional de la Asociación Internacional de 
Abogados, edición 28 de mayo de 1983. El tribunal arbitral tendrá el derecho de ordenar la devolución 
o destrucción de los bienes o de cualquier propiedad, ya sea tangible o intangible, o de cualquier 
información confidencial brindada en virtud del presente Contrato, u ordenar la rescisión del Contrato, 
u ordenar que se tome cualquier otra medida preventiva con respecto a los bienes, servicios o cualquier 
otra propiedad, ya sea tangible o intangible, o de cualquier información confidencial brindada en virtud 
del presente Contrato, en forma adecuada, y de conformidad con la autoridad del tribunal arbitral 
según lo dispuesto en el Artículo 26 (“Medidas Provisionales de Protección”) y el Artículo 32 (“Forma y 
Efecto de la Adjudicación”) del Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI. El tribunal arbitral no tendrá 
autoridad para determinar sanciones punitivas. Asimismo, a menos que se exprese de otro modo en el 
Contrato, el tribunal arbitral no tendrá autoridad alguna para adjudicar intereses que excedan la tasa 
LIBOR vigente al momento, y cualquier interés deberá ser interés simple únicamente. Las Partes estarán 
obligadas por el fallo arbitral resultante del citado proceso de arbitraje a modo de resolución final para 
toda controversia, reclamo o disputa.”) 
 
Aceptado 
 
 
 
  

Nombre: GLORIA TATIANA DIAZ PORRAS 
Fecha: 10/30/2020 
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ANEXO I ‐TERMINOS DE REFERENCIA 
   

No. DEL PROYECTO    75077

TÍTULO DEL PROYECTO EFICACIA Y EFICIENCIA EN EL USO DE LOS RECURSO DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALIAS 

No. DEL OUTPUT  87188 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL 
PROYECTO 

31/12/2021

TÍTULO DE LA CONSULTORIA  Profesional Enlace de  Entidad ‐ Nivel 4 ‐DVR

TIPO DE CONSULTORIA Nacional (Requiere conocimiento y experiencia local o nacional) 

TIPO DE CONTRATO  IC 

 
1. Descripción del proyecto 

El Sistema General Regalías, SGR fue creado mediante el Acto Legislativo 05 de 2011 y reglamentado a través 
de  la  Ley  1530  de  20121  que  regula  la  organización  y  el  funcionamiento  de  este;  se  creó  el  Sistema  de 
Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación ‐ SMSCE del Sistema General de Regalías – SGR reglamentado 
por el Título VI de la Ley 1530 del 17 de mayo de 2012 y el Decreto 1082 de 20152 por el cual se reglamentan 
los  componentes,  alcance,  ámbito  de  aplicación,  actividades,  responsables,  instrumentos,  medidas, 
disposiciones comunes al fortalecimiento institucional y sistema único de información del SMSCE, entre otros, 
con el fin de garantizar su operación. 
 
Corresponde al Departamento Nacional de Planeación, administrar el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, 
Control y Evaluación – SMSCE, conforme a lo establecido en los artículos 9, 99 y 100 de la Ley 1530 de 2012 y 
Título IV del Decreto 1082 de 2015, así como la función de realizar la verificación de requisitos de proyectos 
que  tengan  impacto  regional  y  aquellos  que  en  los  términos  del  artículo  5°  del  El  Decreto  Ley  1534  de 
septiembre de 2017 se financien con recursos de asignaciones para la Paz, funciones que son ejercidas por la 
Dirección de Vigilancia de las Regalías – DVR del DNP, conforme al Decreto 2189 de 20173. Dichas labores son 
de naturaleza administrativa y se desarrollan de manera selectiva, con énfasis en acciones preventivas.4. De 
esta manera el DNP efectúa  las  labores de SMSCE sobre  los órganos y actores del sistema definidos en el 
artículo 2.2.4.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, que comprenden: 
 

 Verificar de los requisitos para la aprobación de los proyectos, señalada en el inciso 4 del artículo 26 
de la Ley 1530 de 2012 y en el artículo 5° del Decreto Ley 1534 de 2017. 

 Recolectar,  consolidar,  verificar  y  analizar  la  información,  imponer  medidas  de  control  y 
retroalimentar  los  resultados  de  las  inversiones  ejecutadas  con  recursos  del  Sistema  General  de 
Regalías (SGR).  

 Practicar  visitas  de  verificación  a  los  sitios  donde  se  realicen  las  inversiones  de  los  proyectos 
priorizados y solicitar la información de carácter técnico, administrativo, legal y financiero necesaria 
para su verificación. 

 Disponer la práctica de pruebas técnicas o solicitar dictámenes de expertos para verificar la calidad 
de los bienes o servicios provistos en la ejecución de los proyectos de inversión o el avance físico de 
los mismos  

 Realizar la evaluación sobre los proyectos de inversión seleccionados, orientado a la verificación de 
la gestión, productos y resultados del proyecto definidos en la formulación de este, en términos de 
eficacia, eficiencia y calidad.  

 
1 Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías.   
2 por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional. 
3 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación. 
4 Sin perjuicio de la competencia de los Organismos de Control y la Fiscalía General de la Nación 
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 Establecer las acciones de mejora a cargo de los beneficiarios o ejecutores de recursos de inversión 
del Sistema General de Regalías, que propendan por el uso eficaz y eficiente de los mismos y realizar 
el seguimiento al cumplimiento de estas. 

 Propiciar  espacios  de  participación  ciudadana  y  control  social  sobre  los  proyectos  de  inversión 
financiados con recursos del SGR seleccionados para este fin.  

 Adelantar  las  acciones  de  control  respecto  de  los  sujetos  pasivos del  SMSCE,  en  las  cuales  se 
identifiquen acciones u omisiones que afecten el uso adecuado, eficaz y eficiente de los recursos del 
Sistema General de Regalías (SGR) o el cumplimiento de los requisitos de ley. 

 Diseñar  e  implementar  lineamientos,  metodologías,  instrumentos,  indicadores  y  herramientas 
tecnológicas que se requieran para adelantar las labores del SMSCE. 

 
Para el efecto, se cuenta con oficinas distribuidas en las siguientes ciudades: Santa Marta, Montería, Medellín 
Cali, Neiva, Villavicencio, Bucaramanga y en Bogotá, es por ello por lo que se requiere de un capital humano 
con  el  fin  de  contar  con  el  apoyo  operativo  y  logístico  necesario  para  que  el  Departamento Nacional  de 
Planeación a través de la Dirección de Vigilancia de las Regalías, desarrolle las funciones establecidas por la 
normatividad que regula el funcionamiento del SMSCE del SGR. 
 

2. Objetivo General. 
 
Prestar  sus  servicios  de  Consultor    en  la  categoría  de  Profesional  Enlace  de  Entidad  ‐  Nivel  4  para  la 
Subdirección  de  Monitoreo,  Seguimiento  y  Evaluación  de  la  Dirección  de  Vigilancia  de  las  Regalías  en 
cumplimiento de  las  funciones del Departamento Nacional de Planeación  ‐ DNP, en  lo  relacionado con  la 
administración del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación. 
 

3. Objetivos Específicos. 

 Adelantar acciones que permitan de  forma  idónea, eficiente y eficaz   el  cumplimiento de  las 
funciones  de  la  Dirección  de  Vigilancia  de  las  Regalías,  con  relación  a  la  administración  del 
Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación. 

 Ejecutar actividades desde su categoría que colaboren con el direccionamiento y definición de 
estrategias  a  la  Dirección  de  Vigilancia  de  las  Regalías,  con  relación  a  la  administración  del 
Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación. 

 
4. Actividades y responsabilidades. 

 
Actividades Específicas  
4.1. Brindar  asistencia  técnica  a  los órganos  y actores del  Sistema General de Regalías  (SGR) 

relacionados con la sede regional del SMSCE asignada, y facilitar la gestión y superación de 
las alertas preventivas generadas en los aplicativos Cuentas‐SGR y Gesproy‐SGR.  

4.2. Elaborar la priorización y programación de los proyectos de inversión que serán sujetos de 
seguimiento, control social y evaluación de gestión en el SMSCE del SGR por parte de las 
sedes  regionales  y  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Control  de  Sedes  (entidades  del  orden 
nacional), y hacer el respectivo seguimiento al mismo, con base en la periodicidad definida 
por la Subdirección de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación.  

4.3. Adelantar las actividades de seguimiento a los proyectos seleccionados para la verificación 
de  su ejecución  física  y  financiera,  y de  los productos de  las  inversiones  financiadas con 
recursos  del  SGR,  en  términos  de  eficiencia,  eficacia,  calidad  y  cumplimiento  de  los 
requisitos legales, con base en los lineamientos establecidos para tal fin.  

4.4. Aplicar los procedimientos para realizar las visitas de inspección y disponer la práctica de 
pruebas técnicas para verificar la calidad de los bienes o servicios provistos en la ejecución 
de los proyectos de inversión o el avance físico de los mismos.  
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4.5. Realizar las actividades relacionadas con la elaboración de las evaluaciones de gestión de los 
proyectos de  inversión  financiados con recursos del SGR, seleccionados para este  fin, en 
términos de eficiencia, eficacia y calidad. 

4.6. Implementar  las  metodologías  y  los  ejercicios  definidos  para  el  control  social  de  los 
proyectos aprobados con recursos del SGR, incluyendo las convocatorias a organizaciones 
sociales, líderes y ciudadanos en general que se consideren interesados.  

4.7. Analizar los resultados del monitoreo, seguimiento, control social y evaluación de gestión 
efectuados por la sede regional del SMSCE asignada, y de los proyectos seleccionados para 
dichas actividades.  

4.8. Realizar  el  proceso  de  seguimiento,  verificación  y  emisión  de  concepto  sobre  el 
cumplimiento  de  las  acciones  preventivas  y  de  los  planes  de mejora  propuestos  por  las 
entidades  ejecutoras  o  beneficiarias  de  recursos  del  SGR,  contemplando  las  acciones de 
monitoreo y seguimiento, para el manejo y administración de estos recursos.  

4.9. Analizar las acciones u omisiones que afecten el uso eficiente y eficaz de los recursos del 
Sistema General de Regalías evidenciadas en las labores de monitoreo, seguimiento, control 
social y evaluación de gestión.  

4.10. Asistir a las mesas técnicas requeridas, con el fin de brindar asistencia técnica a las entidades 
ejecutoras de proyectos de inversión, en el marco de las labores de monitoreo, seguimiento 
y control social.  

4.11. Promover  los  espacios  para  el  desarrollo  de  auditorías  visibles,  audiencias  públicas  de 
rendición de cuentas, comités de obra participativos, foros virtuales con organizaciones, y 
otros  instrumentos  que  propicien  la  participación  ciudadana  para  el  control  social  a  los 
recursos del SGR, siguiendo los lineamientos establecidos para tal fin.  

4.12. Documentar  las  buenas  y  malas  prácticas  identificadas  en  el  ejercicio  de  monitoreo, 
seguimiento,  control  social  y  evaluación  a  la  gestión  de  los  proyectos  financiados  con 
recursos del SGR.  

4.13. Proponer actividades y participar de la elaboración del plan de trabajo con la programación 
de actividades, productos y metas que presente la sede regional del SMSCE asignada, para 
el  cumplimiento de  las  funciones del SMSCE,  con base en  la periodicidad definida por  la 
Subdirección de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación.  

4.14. Atender las consultas, derechos de petición y requerimientos relacionados con el SMSCE del 
SGR.  

4.15. Participar en las reuniones que sean convocadas en relación con el objeto del contrato.  
4.16. Otras relacionadas con el objeto del contrato que considere pertinentes el supervisor del 

contrato del DNP. 
 
Actividades Generales: 

4.17. Participar  en  las  actividades  de  coordinación,  preparación  y  realización  de  las 
capacitaciones, reuniones y mesas de trabajo a que haya lugar y asignadas por el supervisor. 

4.18. Presentar un informe mensual sobre la gestión y actividades realizadas, el cual deberá ser 
anexado para el trámite del pago de los honorarios.  

4.19. Presentar los informes de seguimiento y reportes de actividades que sean solicitados por el 
supervisor del contrato. 

4.20. Realizar las solicitudes de viajes y comisiones, así como presentar el informe respectivo, bajo 
los lineamientos establecidos por parte del Departamento Nacional de Planeación y el PNUD 
para tal fin. 

4.21. Velar por el uso adecuado de la información generada y conocida durante la ejecución del 
contrato. 
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4.22. Presentar un informe final sobre la gestión realizada durante la ejecución del contrato una 
vez  terminado  este,  con  base  en  los  lineamientos  establecidos  por  el  supervisor,  dicho 
informe deberá contener back up de información del equipo asignado. 

4.23. Abstenerse  de  estar  vinculado  o  celebrar  contratos  (civil  o  laboral)  con  entidades 
territoriales  o  de  carácter  regional  o  nacional,  cuya  fuente  de  financiación  sea  Sistema 
General de Regalías o cuyas actividades estén relacionadas con el objeto contractual. 

4.24. Realizar la administración de las cuentas de acceso asignadas por parte del Departamento 
Nacional  de  Planeación  ‐  DNP del  Sistema de Gestión Documental  y  demás  sistemas  de 
consulta y registro de información del SMSCE. 

4.25. Informar de manera inmediata al PNUD y al DNP en el caso de ser sujeto de sanción que 
genere  causal  de  inhabilidad,  estar  incurso  en  causal  de  incompatibilidad  o  conflicto  de 
intereses  para  el  cumplimiento  del  objeto  contractual.  En  el  evento  en que  se presente 
alguna de las condiciones mencionadas anteriormente durante el desarrollo del contrato, el 
contratista deberá informar inmediatamente para adoptar las medidas, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos para este fin. 

4.26. Acreditar mensualmente al supervisor asignado, que se encuentra al día en los pagos por 
concepto  de  seguridad  social  (Pensión,  Salud  y  ARL),  aplicable  según  las  disposiciones 
vigentes. Ante el incumplimiento de estas obligaciones, se dará aviso de tal situación a las 
autoridades competentes. 

4.27. Cumplir  con  las demás actividades que  se deriven de  la naturaleza, objeto y  alcance del 
contrato y que sean acordadas con el supervisor. 

 
5. Productos esperados  

No.  Entregable /Productos  Tiempo de entrega 
después de firmado el 

contrato. 

Tiempo 
estimado para 

revisión y 
aceptación 

Revisión y 
aceptación a 

cargo de (cargo e 
institución) 

Peso 
porcentual en 
la consultoría 

1  Informe  de  actividades 
realizadas 

1 mes Cinco (5) días El Coordinador 
Regional Centro 
Oriente del 
Proyecto 75077 
PNUD 

16.66%

2  Informe de actividades 
realizadas 

2 meses Cinco (5) días El Coordinador 
Regional Centro 
Oriente del 
Proyecto 75077 
PNUD

16.66%

3  Informe de actividades 
realizadas 

3 meses Cinco (5) días El Coordinador 
Regional Centro 
Oriente del 
Proyecto 75077 
PNUD 

16.66%

4  Informe de actividades 
realizadas 

4 meses Cinco (5) días El Coordinador 
Regional Centro 
Oriente del 
Proyecto 75077 
PNUD 

16.66%

5  Informe de actividades 
realizadas 

5 meses Cinco (5) días El Coordinador 
Regional Centro 
Oriente del 

16.66%
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No.  Entregable /Productos  Tiempo de entrega 
después de firmado el 

contrato. 

Tiempo 
estimado para 

revisión y 
aceptación 

Revisión y 
aceptación a 

cargo de (cargo e 
institución) 

Peso 
porcentual en 
la consultoría 

Proyecto 75077 
PNUD 

6  Informe de actividades 
realizadas 

6 meses Cinco (5) días El Coordinador 
Regional Centro 
Oriente del 
Proyecto 75077 
PNUD 

16.66%

Nota: El trabajo se puede hacer y ser completado fuera de las oficinas, pocas visitas en la oficina para la 
coordinación serán necesarios. 

 
6. Duración del contrato 

El contrato tendrá una duración de seis (6) meses. 
 

7. Supervisión del contrato  
El Coordinador Regional Centro Oriente del Proyecto 75077 PNUD 

 
8. Forma de pago 

100% de cada producto después de aceptado y cumplidos los requisitos para iniciar el trámite de pago, el cual 
no tomará más de 30 días.  El PNUD no otorga anticipos. 
 

9. Acuerdos Institucionales 
El consultor apoyará conforme a su objeto contractual, en  las reuniones y diferentes interacciones con  los 
siguientes actores: Entidades Gubernamentales del orden nacional y territorial, así como actores internos y 
externos.  
 

10. Sede de trabajo 
Regional Centro Oriente con sede en la ciudad de Bucaramanga. 
 

11. Viajes por fuera de la sede de trabajo  
LOS VIAJES PREVISTOS Y QUE DEBEN INCLUIRSE EN LA PROPUESTA SON: N/A 
 
Cualquier gasto de viaje previsto se incluirá en la propuesta financiera. Esto incluye también los viajes al lugar de destino/repatriación. 
En general, el PNUD no acepta gastos por concepto de viaje superiores al costo de los boletos de clase económica. Si el titular de un 
contrato desea viajar en una clase  superior, deberá hacerlo  con  sus propios  recursos. Además, cualquier viaje en misión previsto se 
incluirá en los TDR, para que puedan contemplarse en la propuesta financiera. No se cubrirán dietas adicionales para viajes ya previstos 
en  el  contrato,  ya  que  estos  montos  deberán  estar  incluidos  en  la  propuesta  financiera  dentro  de  los  honorarios  del 
Contratista/Consultor Individual.  
En el caso de viajes imprevistos, la respectiva oficina administrativa y el Contratista/Consultor Individual acordarán el monto pagar de 
los costos (pasajes, alojamiento y tasas de embarque) antes del viaje para su posterior reembolso. 
Los gastos por concepto de viajes imprevistos finalmente se liquidarán usando la solicitud F‐10, independiente de si hubo algún cambio 
en relación con el plan original. 
El  pago  de  viajes  imprevistos  se  efectuará  con  antelación  al  viaje  siguiendo  el  procedimiento  administrativo  establecido  o  bien  se 
reembolsará al Consultor/Contratista contra  la presentación de una  solicitud de  reembolso de gastos de viaje  (formulario F‐10) que 
incluya todos los documentos justificativos o de respaldo que sean necesarios. 
Certificado de Seguridad: Cuando se requiera para el desarrollo del objeto de la consultoría realizar viajes fuera de la sede de trabajo, es 
necesario que el Consultor Seleccionado obtenga el certificado de seguridad antes de realizar dicho viaje, verificando con el supervisor 
del contrato el procedimiento requerido. De acuerdo a los niveles de seguridad establecidos en el país. 
 
Vacunas: Antes de viajar, el contratista deberá asegurarse que cuenta con las respectivas vacunas en caso de requerirse. 
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Visa: El contratista es responsable de gestionar oportunamente cualquier visa que requiera para iniciar la consultoría. Esta información 
debe  ser  consultada  directamente  por  el  contratista.  El  PNUD  podría  facilitar  una  carta  de  presentación  donde  se  mencione  del 
ofrecimiento para llevar a cabo la consultoría y el reembolsará los costos de la visa. 
Certificado médico: contratistas mayores a 65 años que requieran viajar, deberán obtener un certificado médico emitido por un médico 
aprobado por las Naciones Unidas, dicho certificado deberá ser emitido después de un chequeo médico completo que incluya rayos x. 
Seguro médico: Los contratistas deberán contar con cobertura médica en Colombia. 

 
12. Perfil Requerido 

Requisitos

Título de Formación  Título Profesional en Administración de empresas. 

Título de posgrado  Título de posgrado en modalidad de especialización en: gerencia 
financiera. 

Experiencia Específica 
Sólo  se  tendrá  en  cuenta  la 
experiencia a partir de la fecha de 
grado.  No  se  aceptan  traslapos 
para la misma experiencia. 

Mínimo  5  años  de  experiencia  profesional en  la  formulación  y 
estructuración  de  proyectos,  en  el  fortalecimiento  a  secretarias 
técnicas  del  Sistema  General  de  Regalías,  asistencia  técnica  a 
entidades  territoriales,  gestión  de  priorización  de  proyectos  de 
inversión  y  seguimiento  a  planes  de  desarrollo  a  entes 
territoriales.    
 
Deberá  contar  con  experiencia  en  entidades  públicas  del  orden 
nacional del sector de planeación en actividades de seguimiento a 
proyectos  en  el  Sistema  de  monitoreo,  seguimiento,  control  y 
evaluación – SMSCE 

 
Nota: El PNUD se reserva el derecho de adelantar verificaciones, solicitar referencias y evidencia de los títulos 
obtenidos. 
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ANEXO II ‐CONDICIONES GENERALES PARA CONTRATOS DE SERVICIOS DE CONTRATISTAS INDIVIDUALES 
 

1. CONDICIÓN JURÍDICA  
Se considerará que el Contratista Individual tiene la condición jurídica 
de  un  contratista  independiente  con  respecto  al  Programa  de  las 
Naciones Unidas  para  el  Desarrollo  (PNUD),  y  no  será  considerado 
bajo ningún concepto, como “miembro del personal” del PNUD, en 
virtud del Reglamento del Personal de la ONU, o como “funcionario” 
del PNUD, en virtud de la Convención de Privilegios e Inmunidades de 
las  Naciones  Unidas,  adoptada  por  la  Asamblea  General  de  las 
Naciones Unidas el 13 de Febrero de 1946. Del mismo modo, ninguna 
disposición  dentro  del  presente  Contrato  o  con  relación  al  mismo 
establecerá la relación de empleado y empleador, mandante y agente, 
entre  el  PNUD  y  el  Contratista  Individual.  Los  funcionarios, 
representantes,  empleados  o  subcontratistas  del  PNUD  y  del 
Contratista  Individual,  si  hubiere,  no  se  considerarán  bajo  ningún 
concepto  como  empleados  o  agentes  del  otro,  y  el  PNUD  y  el 
Contratista Individual serán los únicos responsables de todo reclamo 
que pudiere surgir de la contratación de dichas personas o entidades 
o con relación a la misma.  
2. ESTÁNDARES DE CONDUCTA  
En  General:  El  Contratista  Individual  no  solicitará  ni  aceptará 
instrucciones de ninguna autoridad externa al PNUD en relación con 
el desempeño de sus obligaciones conforme a  las disposiciones del 
presente  Contrato.  En  caso  de  que  cualquier  autoridad  externa  al 
PNUD  buscara  imponer  cualquier  instrucción  sobre  el  presente 
Contrato,  con  respecto  al  desempeño  del  Contratista  Individual  en 
virtud del presente Contrato, el mismo deberá notificar de inmediato 
al PNUD y brindar toda asistencia razonable requerida por el PNUD. El 
Contratista Individual evitará cualquier acción que pudiera afectar de 
manera adversa al PNUD y llevará a cabo los servicios comprometidos 
bajo este Contrato velando en todo momento por  los  intereses del 
PNUD.  El  Contratista  Individual  garantiza  que  ningún  funcionario, 
representante, empleado o agente del PNUD ha  recibido o  recibirá 
ningún beneficio directo o indirecto como consecuencia del presente 
Contrato o de su adjudicación por parte del Contratista. El Contratista 
Individual deberá cumplir con toda ley, decreto, norma y reglamento 
a los cuales se encuentre sujeto el presente Contrato. Asimismo, en el 
desempeño  de  sus  obligaciones,  el  Contratista  Individual  deberá 
cumplir con los estándares de conducta establecidos en el Boletín del 
Secretario General ST/SGB/2002/9 del 18 de junio de 2002, titulado 
“Estatuto relativo a la Condición y a los Derechos y Deberes básicos 
de los Funcionarios que no forman parte del personal de la Secretaría 
y de los Expertos en Misión”. El Contratista Individual deberá cumplir 
con  todas  las  Normas  de  Seguridad  emitidas  por  el  PNUD.  El 
incumplimiento  de  dichas  normas  de  seguridad  constituye  los 
fundamentos  para  la  rescisión  del  Contrato  individual  por  causa 
justificada.  
Prohibición  de  Explotación  y  Abuso  Sexual:  En  el  desempeño  del 
presente Contrato,  el  Contratista  Individual  deberá  cumplir  con  los 
estándares  de  conducta  establecidos  en  el  boletín  del  Secretario 
General ST/SGB/2003/13 del 9 de octubre de 2003, titulado “Medidas 
Especiales  para  Proteger  contra  la  Explotación  y  el  Abuso  Sexual”. 
Específicamente,  el  Contratista  Individual  no  se  involucrará  en 
conducta alguna que pueda constituir la explotación o el abuso sexual, 
como se define en el boletín.  

El Contratista Individual reconoce y acuerda que el incumplimiento de 
cualquier  disposición  del  presente  Contrato  constituye  un 
incumplimiento de una cláusula esencial del mismo y, junto con otros 
derechos  jurídicos  o  soluciones  jurídicas  disponibles  para  cualquier 
persona,  se  considerará  como  fundamento  para  la  rescisión  del 
presente Contrato. Asimismo, ninguna disposición establecida en el 
presente  limitará  el  derecho  del  PNUD  de  referir  cualquier 
incumplimiento de los estándares de conducta antemencionados a las 
autoridades  nacionales  pertinentes  para  tomar  la  debida  acción 
judicial.  
3.  DERECHOS  INTELECTUALES,  PATENTES  Y  OTROS  DERECHOS  DE 
PROPIEDAD  
El  derecho  al  equipamiento  y  los  suministros  que  pudieran  ser 
proporcionados  por  el  PNUD  al  Contratista  Individual  para  el 
desempeño de cualquier obligación en virtud del presente Contrato 
deberá  permanecer  con  el  PNUD  y  dicho  equipamiento  deberá 
devolverse al PNUD al finalizar el presente Contrato o cuando ya no 
sea necesario para el Contratista  Individual. Dicho equipamiento, al 
momento  de  devolverlo  al  PNUD,  deberá  estar  en  las  mismas 
condiciones  que  cuando  fue  entregado  al  Contratista  Individual, 
sujeto al deterioro normal. El Contratista Individual será responsable 
de  compensar  al  PNUD  por  el  equipo  dañado  o  estropeado 
independientemente del deterioro normal del mismo.  
El PNUD tendrá derecho a toda propiedad intelectual y otros derechos 
de  propiedad  incluyendo  pero  no  limitándose  a  ello:  patentes, 
derechos  de  autor  y marcas  registradas,  con  relación  a  productos, 
procesos,  inventos,  ideas,  conocimientos  técnicos,  documentos  y 
otros  materiales  que  el  Contratista  Individual  haya  preparado  o 
recolectado  en  consecuencia  o  durante  la  ejecución  del  presente 
Contrato, y el Contratista  Individual  reconoce y acuerda que dichos 
productos,  documentos  y  otros  materiales  constituyen  trabajos 
llevados a cabo en virtud de la contratación del PNUD. Sin embargo, 
en  caso  de  que  dicha  propiedad  intelectual  u  otros  derechos  de 
propiedad consistan en cualquier propiedad intelectual o derecho de 
propiedad del Contratista  Individual:  (i) que existían previamente al 
desempeño del Contratista  Individual de  sus obligaciones en  virtud 
del  presente  Contrato,  o  (ii)  que  el  Contratista  Individual  pudiera 
desarrollar  o  adquirir,  o  pudiera  haber  desarrollado  o  adquirido, 
independientemente del desempeño de sus obligaciones en virtud del 
presente Contrato, el PNUD no reclamará ni deberá reclamar interés 
de  propiedad  alguna  sobre  la  misma,  y  el  Contratista  Individual 
concederá  al  PNUD  una  licencia  perpetua  para  utilizar  dicha 
propiedad intelectual u otro derecho de propiedad únicamente para 
el propósito y para los requisitos del presente Contrato. A solicitud del 
PNUD,  el  Contratista  Individual  deberá  seguir  todos  los  pasos 
necesarios, legalizar todos los documentos necesarios y generalmente 
deberá garantizar los derechos de propiedad y transferirlos al PNUD, 
de  acuerdo  con  los  requisitos  de  la  ley  aplicable  y  del  presente 
Contrato.  
Sujeto  a  las  disposiciones  que  anteceden,  todo  mapa,  dibujo, 
fotografía,  mosaico,  plano,  informe,  cálculo,  recomendación, 
documento y toda información compilada o recibida por el Contratista 
Individual  en  virtud  del  presente  Contrato  será  de  propiedad  del 
PNUD; y deberá encontrarse a disposición del  PNUD para  su uso o 
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inspección  en  momentos  y  lugares  razonables  y  deberá  ser 
considerada  como  confidencial  y  entregada  únicamente  a 
funcionarios autorizados del PNUD al concluir  los trabajos previstos 
en virtud del presente Contrato.  
4.  NATURALEZA  CONFIDENCIAL  DE  LOS  DOCUMENTOS  Y  DE  LA 
INFORMACIÓN.  
La información considerada de propiedad del PNUD o del Contratista 
Individual  y  que  es  entregada  o  revelada  por  una  de  las  Partes 
(“Revelador”)  a  la otra Parte  (“Receptor”) durante el  cumplimiento 
del  presente  Contrato,  y  que  es  designada  como  confidencial 
(“Información”), deberá permanecer en confidencia de dicha Parte y 
ser  manejada  de  la  siguiente  manera:  el  Receptor  de  dicha 
información  deberá  llevar  a  cabo  la  misma  discreción  y  el  mismo 
cuidado  para  evitar  la  revelación,  publicación  o  divulgación  de  la 
Información del Revelador, como lo haría con información similar de 
su propiedad que no desea revelar, publicar o divulgar; y el Receptor 
podrá  utilizar  la  Información  del  Revelador  únicamente  para  el 
propósito  para  el  cual  le  fue  revelada  la  información.  El  Receptor 
podrá  revelar  Información  confidencial  a  cualquier  otra  parte 
mediante previo acuerdo por escrito con el Revelador, así como con 
los empleados,  funcionarios, representantes y agentes del Receptor 
que tienen necesidad de conocer dicha Información para cumplir con 
las obligaciones del Contrato. El Contratista Individual podrá revelar 
Información  al  grado  requerido  por  ley,  siempre  que  se  encuentre 
sujeto  y  sin  excepción  alguna  a  los  Privilegios  e  Inmunidades  del 
PNUD.  El  Contratista  Individual  notificará  al  PNUD  con  suficiente 
antelación, cualquier solicitud para revelar Información de manera tal 
que le permita al PNUD un tiempo razonable para tomar medidas de 
protección o cualquier otra acción adecuada previa a dicha revelación. 
El  PNUD  podrá  revelar  la  Información  al  grado  requerido  de 
conformidad a  la Carta de  las Naciones Unidas, a  las resoluciones o 
reglamentos  de  la  Asamblea  General  o  los  otros  organismos  que 
gobierna, o a  las normas promulgadas por el  Secretario General. El 
Receptor  no  se  encuentra  impedido  de  revelar  la  Información 
obtenida por un tercero sin restricciones; revelada por un Revelador 
a  un  tercero  sin  obligación  de  confidencialidad;  que  el  Receptor 
conoce de antemano; o que ha sido desarrollada por el Receptor de 
manera completamente independiente a cualquier Información que 
le haya sido revelada en virtud del presente Contrato. Las obligaciones 
y  restricciones  de  confidencialidad  mencionadas  se  encontrarán 
vigentes  durante  la  duración  del  Contrato,  incluyendo  cualquier 
extensión del mismo; y, a menos que se disponga de otro modo en el 
Contrato, permanecerán vigentes una vez rescindido el Contrato.  
5.  SEGURO  MÉDICO  Y  DE  VIAJE  Y  SEGURO  POR  FALLECIMIENTO, 
ACCIDENTE O ENFERMEDAD  
En caso de que el PNUD requiera que el Contratista Individual viaje 
más allá de  la distancia habitual de  la  residencia del mismo, y bajo 
previo  acuerdo  por  escrito,  dicho  viaje  será  cubierto  por  el  PNUD. 
Dicho  viaje  será  en  categoría  económica  cuando  sea  realizado  por 
avión.  
El  PNUD  podrá  requerir  que  el  Contratista  Individual  presente  un 
Certificado de Buena Salud emitido por un médico autorizado antes 
de comenzar con el trabajo en cualquiera de las oficinas o predios del 
PNUD o antes de comprometerse para cualquier viaje requerido por 
el  PNUD  o  con  relación  al  desempeño  del  presente  Contrato.  El 
Contratista  Individual  deberá  brindar  dicho  Certificado  de  Buena 
Salud  lo  antes  posible  una  vez  se  le  haya  requerido,  y  antes  de 
comprometerse  para  cualquier  viaje,  y  el  Contratista  Individual 
garantiza  la  veracidad  de  dicho  Certificado,  incluyendo,  pero  no 
limitándose a ello, la confirmación de que el Contratista Individual ha 
sido  completamente  informado  sobre  los  requisitos  de  inoculación 
para el país o los países a los cuales el viaje sea autorizado.  
En  caso  de  fallecimiento,  accidente  o  enfermedad  del  Contratista 
Individual atribuible al desempeño de servicios en nombre del PNUD 

en  virtud  de  los  términos  del  presente  Contrato  mientras  que  el 
Contratista Individual se encuentra viajando a expensas del PNUD o 
desempeñando cualquier servicio en virtud del presente Contrato en 
cualquier oficina o predio del  PNUD, el  Contratista  Individual  o  sus 
empleados, tendrán derecho a indemnización, equivalente a aquella 
brindada en virtud de la póliza de seguros del PNUD, disponible bajo 
petición.  
 
6. PROHIBICIÓN PARA CEDER; MODIFICACIONES  
El Contratista no podrá ceder, transferir, dar en prenda o enajenar el 
presente  Contrato,  en  todo  o  en  parte,  ni  sus  derechos,  títulos  u 
obligaciones  en  virtud  del  mismo,  salvo  que  contara  con  el 
consentimiento  escrito  previo  del  PNUD,  y  cualquier  intento  de  lo 
antedicho será anulado e  invalidado. Los términos y condiciones de 
cualquier  trámite  adicional,  licencias  u  otras  formas  de 
consentimiento  con  respecto  a  cualquier  bien  o  servicio  a  ser 
brindado en  virtud del  presente Contrato  no  será  válido ni  vigente 
contra  el  PNUD ni  constituirá  de modo  alguno un Contrato  para  el 
PNUD,  a  menos  que  dicho  trámite,  licencia  u  otros  formatos  de 
Contratos son el sujeto de un trámite válido por escrito realizado por 
el PNUD. Ninguna modificación o cambio del presente Contrato será 
considerado  válido  o  vigente  contra  el  PNUD  a  menos  que  sea 
dispuesto mediante enmienda válida por escrito al presente Contrato 
firmada por el Contratista Individual y un funcionario autorizado o una 
autoridad reconocida del PNUD para contratar.  
7. SUBCONTRATACIÓN  
En el caso en que el Contratista Individual requiriera de los servicios 
de  subcontratistas  para  desempeñar  cualquier  obligación  en  virtud 
del  presente  Contrato,  el  Contratista  Individual  deberá  obtener  la 
aprobación  previa  por  escrito  del  PNUD  para  todos  los 
subcontratistas.  
El  PNUD  podrá,  a  su  discreción,  rechazar  cualquier  subcontratista 
propuesto o exigir su remoción sin justificación alguna y dicho rechazo 
no dará derecho al Contratista Individual de reclamar ningún retraso 
en el desempeño o de mencionar excusas para el incumplimiento de 
cualquiera  de  sus  obligaciones  en  virtud  del  presente  Contrato.  El 
Contratista Individual será el único responsable de todos los servicios 
y obligaciones prestados/as por sus subcontratistas. Los términos de 
todos  los  subcontratos  estarán  sujetos  y  deberán  ajustarse  a  las 
disposiciones del presente Contrato.  
8.  UTILIZACIÓN  DEL  NOMBRE,  EMBLEMA  O  SELLO  OFICIAL  DE  LAS 
NACIONES UNIDAS  
El Contratista Individual no publicitará o hará público el hecho de que 
está prestando servicios para el PNUD para su beneficio comercial o 
su  activo,  ni  utilizará  de modo  alguno  el  nombre,  emblema o  sello 
oficial del PNUD o abreviatura alguna del nombre del PNUD con fines 
vinculados a su actividad comercial o con cualquier otro fin.  
9. INDEMNIZACIÓN  
El  Contratista  indemnizará,  defenderá  y  mantendrá  indemne  a  su 
costa al PNUD, a sus funcionarios, agentes y empleados contra todos 
los  juicios,  reclamos,  demandas  y  responsabilidades  de  toda 
naturaleza o especie, incluidos todos los costos y gastos por litigios, 
honorarios de abogados, pagos y daños de liquidación, basándose o 
que surjan de o con relación a: (a) alegatos o reclamos sobre el uso 
por  parte  del  PNUD  de  cualquier  artículo  patentado,  material 
protegido  por  derechos  de  autor  o  por  otros  bienes  o  servicios 
brindados  para  el  PNUD para  su  uso  en  virtud  de  los  términos  del 
presente Contrato, en todo o en parte, en conjunto o por separado, 
constituye  una  infracción de  cualquier  patente,  derechos  de  autor, 
derechos de marca u otros derechos intelectuales de terceros; o (b) 
cualquier  acto  u  omisión  del  Contratista  Individual  o  de  cualquier 
subcontratista  o  de  cualquier  persona  empleada  directa  o 
indirectamente  por  los  mismos  para  la  ejecución  del  presente 
Contrato, que pudiera derivar en responsabilidad jurídica de cualquier 

DocuSign Envelope ID: 65D5809A-CD1A-4E0D-93F4-0E42DFE68F50



parte ajena al presente Contrato,  incluyendo pero no  limitándose a 
ello,  reclamos  y  responsabilidades  que  se  vinculen  con 
indemnizaciones por accidentes de trabajo de los empleados.  
 
 
10. SEGUROS  
El Contratista Individual deberá pagar al PNUD de inmediato por toda 
pérdida, destrucción o daño a la propiedad del PNUD causada por el 
Contratista Individual o por cualquier subcontratista, o por cualquier 
persona empleada en forma directa o indirecta por los mismos para 
la ejecución del presente Contrato. El Contratista Individual es el único 
responsable  de  tomar  y  mantener  un  seguro  apropiado  requerido 
para  cumplir  con  todas  sus  obligaciones  en  virtud  del  presente 
Contrato. Asimismo, el Contratista Individual será el responsable de 
tomar  a  su  costo,  todo  seguro  de  vida,  salud  o  cualesquiera  otros 
seguros que considere apropiados para cubrir el período durante el 
cual el Contratista Individual deberá prestar sus servicios en virtud del 
presente Contrato. El Contratista Individual reconoce y acuerda que 
ninguno de los arreglos de contratación de seguros que el Contratista 
Individual pudiera realizar, serán interpretados como una limitación 
de  la  responsabilidad  del  mismo  que  pudiera  surgir  en  virtud  del 
presente Contrato o con relación al mismo.  
11. EMBARGO PREVENTIVO Y DERECHO DE GARANTÍA REAL  
El Contratista Individual no provocará ni permitirá que un derecho de 
garantía real, embargo preventivo o gravamen constituido o trabado 
por alguna persona sea  incluido o permanezca en el expediente de 
cualquier  oficina  pública  o  en  un  archivo  del  PNUD  para  cobrar 
cualquier  deuda  monetaria  vencida  o  por  vencerse  al  Contratista 
Individual y que se le deba en virtud del trabajo realizado o por bienes 
o materiales suministrados conforme al presente Contrato o en razón 
de cualquier otra demanda o reclamo contra el Contratista Individual.  
12. FUERZA MAYOR; OTRAS MODIFICACIONES EN LAS CONDICIONES.  
En el caso de cualquier evento de fuerza mayor y tan pronto como sea 
posible  a  partir  de  que  el mismo  haya  tenido  lugar,  el  Contratista 
Individual comunicará este hecho por escrito con todos  los detalles 
correspondientes al PNUD, así como de cualquier cambio que tuviera 
lugar si el Contratista Individual no pudiera, por este motivo, en todo 
o  en  parte,  llevar  a  cabo  sus  obligaciones  ni  cumplir  con  sus 
responsabilidades bajo el presente Contrato. El Contratista Individual 
también notificará al PNUD sobre cualquier otra modificación en las 
condiciones  o  sobre  la  aparición  de  cualquier  acontecimiento  que 
interfiriera  o  amenazara  interferir  con  la  ejecución  del  presente 
Contrato.  El  Contratista  Individual  deberá  presentar  también  un 
estado  de  cuenta  al  PNUD  sobre  los  gastos  estimados  que 
seguramente serán incurridos durante el cambio de condiciones o el 
acontecimiento, no más de quince (15) días a partir de la notificación 
de fuerza mayor o de otras modificaciones en las condiciones u otro 
acontecimiento. Al recibir la notificación requerida bajo esta cláusula, 
el  PNUD  tomará  las  acciones  que,  a  su  criterio,  considere 
convenientes o necesarias bajo las circunstancias dadas, incluyendo la 
aprobación  de  una  extensión  de  tiempo  razonable  a  favor  del 
Contratista  Individual  para  que  el  mismo  pueda  llevar  a  cabo  sus 
obligaciones bajo el presente Contrato.  
En caso de que el Contratista  Individual no pudiera cumplir  con  las 
obligaciones  contraídas  bajo  el  presente  Contrato,  ya  sea 
parcialmente o en su totalidad, en razón del evento de fuerza mayor 
ocurrido,  el  PNUD  tendrá  el  derecho  de  suspender  o  rescindir  el 
presente Contrato en los mismos términos y condiciones previstos en 
el Artículo titulado “Rescisión”, salvo que el período de preaviso será 
de cinco (5) días en lugar de cualquier otro período de notificación. En 
cualquier  caso,  el PNUD tendrá derecho a  considerar al Contratista 
Individual  como  permanentemente  incapaz  de  prestar  sus 
obligaciones  en  virtud  del  presente  Contrato  en  caso  de  que  el 

Contratista Individual sufriera un período de suspensión en exceso de 
treinta (30) días.  
Fuerza mayor, tal como se la entiende en esta cláusula, significa actos 
fortuitos,  de  guerra  (declarada  o  no)  invasión,  revolución, 
insurrección u otros actos de naturaleza o fuerza similar, siempre que 
dichos actos surjan por causas ajenas al control, falta o negligencia del 
Contratista  Individual.  El  Contratista  Individual  reconoce  y  acuerda 
que,  con  respecto  a  cualquier  obligación  en  virtud  del  presente 
Contrato que el mismo deberá desempeñar en o para cualquier área 
en  la  cual  el  PNUD  se  vea  comprometido,  o  se  prepare  para 
comprometerse,  o  para  romper  el  compromiso  con  cualquier 
operación  de  paz,  humanitaria  o  similar,  cualquier  demora  o 
incumplimiento de dichas obligaciones que surjan o que se relacionen 
con  condiciones  extremas  dentro  de  dichas  áreas  o  cualquier 
incidente  de  disturbio  civil  que  ocurra  en  dichas  áreas,  no  se 
considerarán como tal, casos de fuerza mayor, en virtud del presente 
Contrato.  
13. RESCISIÓN  
Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente Contrato, en su 
totalidad o parcialmente, notificando a  la otra parte por  escrito.  El 
período de notificación será de cinco (5) días para contratos con una 
duración menor a dos (2) meses; y catorce (14) días para contratos 
con mayor duración. La iniciación de un procedimiento arbitral o de 
conciliación  según  la  cláusula  que  se  indica  más  abajo,  no  se 
considerará  como  “justificación”,  ni  en  sí  misma  una  rescisión  del 
presente Contrato.  
El PNUD podrá sin perjuicio de ningún otro derecho o recurso al que 
pudiera tener lugar, rescindir el presente Contrato en caso de que: (a) 
el  Contratista  Individual  fuera  declarado  en  quiebra  o  sujeto  a 
liquidación  judicial  o  fuera  declarado  insolvente,  o  si  el  Contratista 
Individual solicitara una moratoria sobre cualquier obligación de pago 
o reembolso, o solicitara ser declarado insolvente; (b) se le concediera 
al Contratista Individual una moratoria o se le declarara insolvente; el 
Contratista  Individual  cediera  sus  derechos  a  uno  o  más  de  sus 
acreedores;  (c)  se  nombrara  a  algún  Beneficiario  a  causa  de  la 
insolvencia  del  Contratista  Individual,  (d)  el  Contratista  Individual 
ofrezca  una  liquidación  en  lugar  de  quiebra  o  sindicatura;  o  (e)  el 
PNUD determine en forma razonable que el Contratista Individual se 
encuentra sujeto a un cambio materialmente adverso en su condición 
financiera que amenaza  con dañar o afectar  en  forma  sustancial  la 
habilidad del Contratista Individual para desempeñar cualesquiera de 
sus obligaciones en virtud del presente Contrato.  
En  caso  de  cualquier  rescisión  del  Contrato,  mediante  recibo  de 
notificación de rescisión por parte del PNUD, el Contratista Individual 
deberá, excepto a como pudiera ser ordenado por el PNUD en dicha 
notificación  de  rescisión  o  por  escrito:  (a)  tomar  de  inmediato  los 
pasos  para  cumplir  con  el  desempeño  de  cualquier  obligación  en 
virtud  del  presente  Contrato  de  manera  puntual  y  ordenada,  y  al 
realizarlo, reducir los gastos al mínimo; (b) abstenerse de llevar a cabo 
cualquier  compromiso  futuro  o  adicional  en  virtud  del  presente 
Contrato  a  partir  de  y  luego  de  la  fecha  de  recepción  de  dicha 
notificación;  (c)  entregar  al  PNUD en  virtud  del  presente  Contrato, 
todo  plano,  dibujo,  toda  información  y  cualquier  otra  propiedad 
completados/as en su totalidad o parcialmente; (d) desempeñar por 
completo el trabajo no terminado; y (e) llevar a cabo toda otra acción 
que pudiera ser necesaria, o que el PNUD pudiera ordenar por escrito, 
para  la  protección  y  preservación  de  cualquier  propiedad,  ya  sea 
tangible  o  intangible,  con  relación  al  presente  Contrato  que  se 
encuentre  en  posesión  del  Contratista  Individual  y  sobre  el  cual  el 
PNUD tiene o pudiera tener un interés.  
En caso de cualquier tipo de rescisión del presente Contrato, el PNUD 
únicamente tendrá la obligación de pagar al Contratista Individual una 
indemnización en forma prorrateada por no más del monto real del 
trabajo  brindado  a  satisfacción  del  PNUD  de  acuerdo  con  los 
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requisitos del presente Contrato. Los gastos adicionales incurridos por 
el  PNUD  que  resulten  de  la  rescisión  del  Contrato  por  parte  del 
Contratista Individual podrán ser retenidos a causa de cualquier suma 
que el PNUD le deba al Contratista Individual.  
14. NO‐EXCLUSIVIDAD  
El PNUD no tendrá obligación o limitación alguna con respecto a su 
derecho de obtener bienes del mismo tipo, calidad y cantidad, o de 
obtener cualquier servicio del tipo descrito en el presente Contrato, 
de cualquier fuente en cualquier momento.  
15. EXENCIÓN IMPOSITIVA  
El  Artículo  II,  sección  7  de  la  Convención  sobre  Privilegios  e 
Inmunidades de las Naciones Unidas dispone, entre otras cosas, que 
las  Naciones  Unidas,  incluidos  sus  órganos  subsidiarios,  quedarán 
exentos del pago de todos los impuestos directos, salvo las tasas por 
servicios públicos; además se exime a las Naciones Unidas de pagar 
los  derechos  aduaneros  e  impuestos  similares  en  relación  con  los 
artículos  importados  o  exportados  para  uso  oficial.  Si  alguna 
autoridad de gobierno se negase a reconocer la exención impositiva 
de las Naciones Unidas en relación con dichos impuestos, derechos o 
cargos, el Contratista Individual consultará de inmediato al PNUD a fin 
de determinar un procedimiento que resulte aceptable para ambas 
partes.  El PNUD no  tendrá  responsabilidad alguna por concepto de 
impuestos,  derechos  u  otros  cargos  similares  a  ser  pagados  por  el 
Contratista  Individual  con  respecto  a  cualquier  monto  pagado  al 
Contratista Individual en virtud del presente Contrato, y el Contratista 
Individual reconoce que el PNUD no emitirá ningún estado de ingresos 
al  Contratista  Individual  con  respecto  a  cualesquiera  de  los  pagos 
mencionados.  
16. AUDITORIA E INVESTIGACIÓN  
Cada factura pagada por el PNUD será objeto de una auditoría post 
pago realizada por auditores, tanto internos como externos del PNUD 
o por otros agentes autorizados o calificados del PNUD en cualquier 
momento durante la vigencia del Contrato y por un período de dos (2) 
años siguientes a la expiración del Contrato o previa terminación del 
mismo.  El  PNUD  tendrá  derecho  a  un  reembolso  por  parte  del 
Contratista Individual por los montos que según las auditorías fueron 
pagados  por  el  PNUD  a  otros  rubros  que  no  están  conforme  a  los 
términos y condiciones del Contrato.  
El Contratista Individual reconoce y acepta que, de vez en cuando, el 
PNUD podrá llevar a cabo investigaciones relacionadas con cualquier 
aspecto del Contrato o al otorgamiento mismo sobre las obligaciones 
desempañadas  bajo  el  Contrato,  y  las  operaciones  del  Contratista 
Individual generalmente en relación con el desarrollo del Contrato... 
El  derecho  del  PNUD  para  llevar  a  cabo  una  investigación  y  la 
obligación  del  Contratista  Individual  de  cumplir  con  dicha 
investigación no se extinguirán por la expiración del Contrato o previa 
terminación del mismo.  El Contratista  Individual  deberá proveer  su 
plena  y  oportuna  cooperación  con  las  inspecciones,  auditorías 
posteriores a los pagos o investigaciones. Dicha cooperación incluirá, 
pero no se limita a la obligación del Contratista Individual de poner a 
disposición su personal y la documentación pertinente para tales fines 
en  tiempos  razonables  y  en  condiciones  razonables  y  de  conceder 
acceso  al  PNUD  a  las  instalaciones  del  Contratista  Individual  en 
momentos razonables y condiciones razonables en relación con este 
acceso  al  personal  del  Contratista  Individual  y  a  la  documentación 
pertinente. El Contratista Individual exigirá a sus agentes, incluyendo, 
pero  no  limitándose  a  ello,  sus  abogados,  contadores  u  otros 
asesores, cooperar razonablemente con  las  inspecciones, auditorías 
posteriores a los pagos o investigaciones llevadas a cabo por el PNUD.  
17. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS  
Resolución Amigable:  El  PNUD y  el  Contratista  Individual  realizarán 
todos  los  esfuerzos  posibles  para  resolver  en  forma  amigable 
cualquier  disputa,  controversia  o  reclamo  que  surgiese  en  relación 
con el presente Contrato o con alguna violación, rescisión o invalidez 

vinculada al mismo. En caso de que  las partes desearan buscar una 
solución amigable a través de un proceso de conciliación, el mismo 
tendrá lugar de acuerdo con las Reglas de Conciliación de la CNUDMI 
(en  inglés,  UNCITRAL)  vigentes  en  ese  momento  o  conforme  a 
cualquier otro procedimiento que puedan acordar las partes.  
Arbitraje:  A menos  que  las  disputas,  controversias  o  reclamos  que 
surgieran entre las Partes con relación al presente Contrato, o con el 
incumplimiento,  rescisión  o  invalidez  del  mismo,  se  resolvieran 
amigablemente de  acuerdo  con  lo  estipulado  anteriormente,  dicha 
disputa, controversia o reclamo podrá ser presentada por cualquiera 
de  las Partes para  la  iniciación de un proceso de arbitraje  según el 
Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI vigente en ese momento. Las 
decisiones  del  tribunal  arbitral  estarán  basadas  en  principios 
generales  de  Derecho  Comercial  Internacional.  Para  todo 
interrogatorio  en  busca  de  evidencia,  el  tribunal  arbitral  deberá 
guiarse  por  el  Reglamento  Suplementario  que  Gobierna  la 
Presentación  y  Recepción  de  la  Evidencia  en  Arbitraje  Comercial 
Internacional de la Asociación Internacional de Abogados, edición 28 
de mayo de 1983. El tribunal arbitral tendrá el derecho de ordenar la 
devolución o destrucción de los bienes o de cualquier propiedad, ya 
sea  tangible  o  intangible,  o  de  cualquier  información  confidencial 
brindada en virtud del presente Contrato, u ordenar la rescisión del 
Contrato, u ordenar que se  tome cualquier otra medida preventiva 
con respecto a los bienes, servicios o cualquier otra propiedad, ya sea 
tangible  o  intangible,  o  de  cualquier  información  confidencial 
brindada en virtud del presente Contrato, en forma adecuada, y de 
conformidad con la autoridad del tribunal arbitral según lo dispuesto 
en el Artículo 26 (“Medidas Provisionales de Protección”) y el Artículo 
32 (“Forma y Efecto de la Adjudicación”) del Reglamento de Arbitraje 
de  la  CNUDMI.  El  tribunal  arbitral  no  tendrá  autoridad  para 
determinar sanciones punitivas. Asimismo, a menos que se exprese 
de otro modo en el Contrato, el tribunal arbitral no tendrá autoridad 
alguna para adjudicar intereses que excedan la tasa LIBOR vigente al 
momento, y cualquier interés deberá ser interés simple únicamente. 
Las Partes estarán obligadas por el fallo arbitral resultante del citado 
proceso  de  arbitraje  a  modo  de  resolución  final  para  toda 
controversia, reclamo o disputa.  
18. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES  
Nada que estuviere estipulado en el presente Contrato o que con el 
mismo se relacionare, se considerará como renuncia, expresa o tácita, 
a los Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas incluyendo a 
sus órganos subsidiarios.  

– oOO‐
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 Bogotá DC, 14 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) GLORIA TATIANA DIAZ PORRAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 63537703:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 288688724

PIB

22:29:56

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 14 de

enero de 2026, a las 22:31:45, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 63537703
Código de Verificación 63537703260114223145

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 10:34:11 PM horas del 14/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 63537703
Apellidos y Nombres: DIAZ PORRAS GLORIA TATIANA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

14/1/26, 22:34 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO

14/1/26, 22:34 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 14/01/2026 10:37:37 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 63537703 y Nombre:

GLORIA TATIANA DIAZ PORRAS.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 132575253 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

14/1/26, 22:37 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1
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https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 14:25:50 horas del 15/01/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 63537703,

Apellidos y Nombres DIAZ PORRAS GLORIA TATIANA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa UNIDADES TECNOLOGICAS DESANTANDER,

con NIT 890208727-1 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

15/1/26, 2:26 p.m. Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=Jb3DHdibZEw_-2urkZsJsDw66cJF8Dvm-PVoWU8YI16jg9fTqEj7!620598171 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 63537703 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 15/01/2026 02:31 PM

Código Verificación: EJW23TSNVP

Válida hasta: 15/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2026-01-15 15:28

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

GLORIA TATIANA DIAZ PORRAS

Documento de identificación

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 63537703

Lugar de nacimiento

País COLOMBIA Departamento SANTANDER Municipio SUAITA

Lugar de domicilio

País COLOMBIA Departamento SANTANDER Municipio BUCARAMANGA

Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

UNIDADES TECNOLOGICAS DE SANTANDER

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento SANTANDER Municipio BUCARAMANGA

Dirección ["Calle de los estudiantes No 9-82, Ciudadela Real de Minas\r\nBucaramanga, Santander\r\n"]

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS
De  acuerdo  con  lo  consagrado  en  la  Ley  2013  de  2019,  a  continuación  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  mi
declaración  de  bienes  y  rentas  y  manifiesto  que  los  únicos  bienes  y  rentas  que  poseo  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el año gravable 2025 fueron:
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CONCEPTO VALOR

Salarios y demás ingresos laborales

Cesantías e intereses de cesantías

Gastos de representación

Arriendos

Honorarios

Otros ingresos y rentas $98.800.000,00

TOTAL $98.800.000,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

CUENTA DE AHORROS COLOMBIA $1.500.000,00

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

INMUEBLE COLOMBIA SANTANDER BUCARAMANGA $246.000.000,00

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

LIBRE INVERSIÓN $60.000.000,00

LEASING HABITACIONAL $160.000.000,00

TARJETA DE CREDITO $20.000.000,00

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí No X

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:

Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí No X

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:
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Nombre corporación,
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Sí No X

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

2. CONFLICTOS DE INTERÉS
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  conflicto  de  interés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes  y  socios  de  hecho  o  de  derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí No X

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: Sí No

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

Tipo documento Número

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
Intereses  personales  que  son  susceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:

Sí No X
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A  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y
primero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

De  acuerdo  con  la  Ley  2003  de  2019,  los  congresistas  deben  registrar  sus  parientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o
actividad  que  desempeñan.

Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,  miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir  en mis decisiones y acciones en el  desempeño de mi
cargo actual:

Sí No X

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puede  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No X

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario Calidad Valor País

2.4. OTRAS INVERSIONES

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No X

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son:

Tipo de inversión Valor País
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Realicé donaciones: Sí No X

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

Nombre entidad Valor

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:
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La suscrita Directora Ejecutiva del
CONSEJO PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

Organismo creado por la Ley 60 de 1981, reglamentada por el Decreto 2718 de
1984 y facultado para otorgar la matrícula profesional de los administradores de
empresas, administradores de negocios, y demás denominaciones reconocidas

CERTIFICA:

Que la matrícula profesional de ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS No.
117357 otorgada a GLORIA TATIANA DIAZ PORRAS, con la cédula de
ciudadanía No. 63537703, se encuentra vigente.

Que GLORIA TATIANA DIAZ PORRAS, no tiene registradas sanciones ni
presenta antecedentes disciplinarios en el Consejo Profesional de
Administración de Empresas.

Que la matrícula profesional de ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS No.
117357 fue otorgada por el Consejo Profesional de Administración de
Empresas, mediante la resolución No. 02 del 21 de Enero de 2019.

Se expide la presente certificación en Bogotá, D.C., el quince (15) de Enero de
2026.

La presente certificación tiene una vigencia de tres (3) meses, contados a partir
de la fecha de su expedición.

Certificación de vigencia y de antecedentes disciplinarios No. 326239

El presente certificado se emitió en formato electrónico y ha sido firmado digitalmente para garantizar su plena validez jurídica y

probatoria. Su impresión será tenida en cuenta como copia del original emitido en medios electrónicos. Para validar la

autenticidad del certificado ingrese a la dirección https://tramites.cpae.gov.co/public?show=verifyCertification e ingrese el

siguiente código de verificación: 

326239-63537703-CP

Firmado digitalmente por: OLGA
LUCIA MONTES GORDILLO
Fecha: 15-01-2026 02:23:01 PM
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Bucaramanga,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
 
 
 
Gloria Tatiana Díaz Porras, identificado con cédula de ciudadanía No. 63537703, manifiesto 
bajo gravedad  de juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, 
que no soy cónyuge, compañero  permanente o pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad segundo de afinidad o primero civil del Gobernador del Departamento de 
Santander, ni de los Diputados del mismo,  igualmente manifiesto que no me encuentro 
incurso en ninguna otra causal de inhabilidad o incompatibilidad, prohibición o conflictos de 
intereses señalados por la ley y los estatutos internos que me impida celebrar el presente 
contrato, dejando indemne a las Unidades Tecnológicas de Santander por esta 
manifestación. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 

________________________________________ 
NOMBRE: GLORIA TATIANA DÍAZ PORRAS 
C.C: 63537703 
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TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
VERSIÓN: 3.0 

 

ELABORADO POR: 
Gestión Administrativa 
Dirección Administrativa de Talento Humano 

REVISADO POR:  
Sistema Integrado de Gestión 

APROBADO POR: Líder del Sistema Integrado de Gestión 
FECHA DE APROBACIÓN: Julio de 2025 

 

Yo Gloria Tatiana Díaz Porras, identificado/a con CC No. 63537703 en mi calidad de aspirante a Docente, Contratista 
o funcionario Público de las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS y conforme a la Ley 1581 de 
2012 y su Decreto reglamentario 1074 de 2015, suscribo este documento declarando bajo la gravedad de juramento 
que:  

1. Conozco la Política de Tratamiento de la Información de las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER 
- UTS publicada en su página web www.uts.edu.co y acepto cada uno de los lineamientos en ella 
expresados.  

 

2. Autorizo a las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS para que recolecte, almacene, use, 
circule y/o suprima mis datos personales contenidos en la hoja de vida, registro, formulario o cualquier otro 
mecanismo utilizado en los procesos de selección, para realizar estudios de viabilidad para la vinculación y 
para que se publiquen en el evento en que sea vinculado con la Institución.  

 

3. He informado a mis Referencias que entregaré sus datos personales de contacto a las UNIDADES 
TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS para que verifique mis antecedentes, habiéndome manifestado 
su aprobación y disposición a ser entregados y consultados.  

 

4. Autorizo a las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS para que incorpore mis datos 
personales en sus bases de datos cuando resulte seleccionado y para que los conserve hasta por cuatro 
años cuando no sea vinculado, salvo que solicite su eliminación expresamente por medio de petición.  

 

5. Autorizo a las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS para que verifique mis antecedentes 
judiciales, disciplinarios y/o fiscales ante entidades públicas y privadas. Así mismo, manifiesto nunca haber 
sido investigado o sancionado en proceso penal, administrativo fiscal o disciplinario por conductas asociadas 
al indebido tratamiento de información en general y de datos personales.  

 

6. Autorizo a las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS para que verifique mis antecedentes 
en el Registro de Inhabilidades por Delitos Sexuales Cometidos contra Menores de Edad en los procesos de 
selección de personal, durante la relación laboral, o de cualquier otra índole que llegue a poseer con la 
Institución, cuando hubiera lugar conforme a la Ley 1918 de 2018. 
 

7. Autorizo a las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS específicamente para que verifique la 
autenticidad de mis títulos académicos presentados en el proceso, adicionalmente verifique la vigencia de 
mis afiliaciones a EPS, ARL, seguridad social y para que acceda y conozca mi estado frente al 
Cumplimiento de las Obligaciones en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM). 
 

8. Autorizo expresamente que las notificaciones a las que haya lugar dentro del trámite disciplinario, conforme 
al artículo 122 del Código General Disciplinario, se realicen al correo electrónico personal que he 
suministrado en mi hoja de vida o al correo institucional asignado por las Unidades Tecnológicas de 
Santander, en caso de contar con él. 

 

9. Que se me ha informado que, en el evento de vinculación, si las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE 
SANTANDER - UTS comprueba alguna inexactitud o falta de veracidad de lo aquí expresado, constituirá 
falta grave y/o razón suficiente para la terminación unilateral de la relación laboral por parte de la Institución. 

 

10. Que así mismo, como titular de la información tengo derecho a conocer, actualizar y rectificar mi información 
personal, revocar la autorización y solicitar la supresión del dato, las cuales podré ejercer a través del correo 
peticiones@correo.uts.edu.co, líneas telefónicas (+57) 7 6917700, línea gratuita: 018000 940203 o en Grupo 
de Atención al Ciudadano ubicada en la Sede Principal Calle de los Estudiantes No. 9 – 82 en el municipio 
de Bucaramanga. 
 

11. Desde ahora autorizo expresamente la recolección de datos sensibles con ocasión de mi relación jurídica, a 
sabiendas de la facultad de negar a ello. 
 

Dado en Bucaramanga a los 15 días, del mes de enero del año 2026. 
 

  
Firma: _________________________________________________    
Nombres y Apellidos: Gloria Tatiana Díaz Porras 
Cédula de Ciudadanía No: 63537703 

https://www.uts.edu.co/sitio/wp-content/uploads/normatividad/acuerdos/acu-65.pdf?_t=1621357271
https://www.uts.edu.co/sitio/wp-content/uploads/normatividad/acuerdos/acu-65.pdf?_t=1621357271
mailto:peticiones@correo.uts.edu.co
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ACTA DE COMPROMISO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD 
DE LAS UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER 

 
Los servidores públicos, docentes y contratistas de las Unidades Tecnológicas de 
Santander estamos llamados a dirigir nuestras acciones y decisiones a la luz del Código 
de Integridad aprobado en sesión ordinaria por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño mediante Acta No. 04 de noviembre de 2018. Para ello la institución se vale 
de diferentes estrategias que le permiten dar a conocer los valores que constituyen dicho 
código. 
 
Yo Gloria Tatiana Díaz Porras, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No 63537703 en 
mi condición de servidor público, docente o contratista me comprometo a conocer, vivir, 
difundir y velar por la aplicación de los valores que componen el Código de Integridad 
Uteista, en el ejercicio de mis funciones o actividades, tanto en mi dependencia como con 
las demás partes interesadas con las que interactuó en la institución: 
  

1. HONESTIDAD: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis 
deberes con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general. 

2. RESPETO: Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con 
sus virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier 
otra condición. 

3. COMPROMISO: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público 
y estoy en disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de 
las personas con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando 
siempre mejorar su bienestar 

4. DILIGENCIA: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a 
mi cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud, destreza y eficiencia, 
para así optimizar el uso de los recursos del Estado. 

5. JUSTICIA: Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, 
con equidad, igualdad y sin discriminación. 

 
 
Con mi comportamiento contribuyo a la lucha contra la corrupción en todas sus formas. 
Promuevo la precaución frente a los impactos ambientales y busco el cumplimiento de la 
misión y visión institucional actuando en coherencia con su contenido y filosofía. 
 
 
Dado en Bucaramanga a los 15 días, del mes de enero del año 2026. 
 
 

     
Firma:            ______________________________________  
Nombres y Apellidos:          Gloria Tatiana Díaz Porras  
Cédula de Ciudadanía No: 63537703 


